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ítoktin oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIA!.. 

Las leyea, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETIHES OFICIAXES se han de man
dar al Jefe Político rcspccüvo, per cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de ios mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden do 6 do Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SOSCRICIOÜ.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al raes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 l . - Fue ra de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

A D T S 1 T U C I & EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto s 
que sean á instancia de pa; te no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
contra un acuerdo de esa Diputación, por 
el que suprimió el sobresueldo que dis
frutaba el Director de la Escuela de Be
llas Artes, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 21 de Setiembre próximo 
pasado, ha examinado la Sección el ad
junto expediente, en el cual D. Juan Tor
res y Trobat, Director de la Escuela de 
Bellas Artes de las Baleares, ha inter
puesto recurso de alzada contra un 
acuerdo de la Diputación provincial de 
las mismas suprimiendo el sobresueldo 
que el recurrente disfrutaba por el ex
presado cargo. 

La cuestión, objeto del recurso, es 
sumamente sencilla, y por tanto sencillo 
también ha de ser el dictamen que la 
Sección emita. 

La Diputación provincial de las Ba
leares, al eliminar de su presupuesto la 
cantidad de 2.000 rs. que como sobre
sueldo venia percibiendo D. Juan Torres 
en el indicado concepto de Director de la 
Escuela de Bellas Artes, se fundó en que 
es potestativo en las corporaciones pro
vinciales señalar ese sobresueldo al Pro
fesor que en aquella desempeña el cargo 
d e Director. 

Pero como el art. 56 del Real decreto 
de 31 de Octubre de 1S49, vigente hoy 
Por el art. 137 de la ley de Instrucción 
publica, no puede interpretarse en el 
sentido que lo ha hecho la Diputación 
de las Baleares, sino que establece un 
Precepto, dedúcese lógicamente que el 
recurrente no podia ser despojado del 
derecho que el mismo le concede como 
'o ha sido, y que cae de consiguiente por 
*u base el acuerdo de que se trata: 

La Sección por tanto opina que de-
dejarse sin efecto el acuerdo de la Di-

Potación de las Baleares, objeto del re-
curso.» 

Y conforme S. M. el Rey con el prein-
r t o dictamen, se ha servido resolver co-

m o en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1872.-Ruiz Zor
rilla.—Sr. Gobernador de la provincia de 
las Baleares. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el art. 53 de la 
ley provisional, el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de esa ca
pital contra un acuerdo de la Comisión 
permanente de la provincia, relativo á la 
extracción de barro de un monte, la Sec
ción de Gobernación y Fomentode aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 3 del actual, ha examina
do esta Sección el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Ovie
do contra un acuerdo de la Comisión 
provincial relativo á la extracción de bar
ro de un monte. 

Resulta que denunciado por el pedá
neo de Santa María de Piedramuelle el 
hecho de estarse practicando grandes ex
cavaciones con el fin de extraer barro pa
ra un tejar en el monte común llamado 
de la Tejera, acordó en 17 de Junio últi
mo el Ayuntamiento de la ciudad de 
Oviedo que cesasen tules trabajos y se 
repusiera el terreno al estado que antes 
tenia: que Doña Ramona Campomanes, 
en concepto de curadora de sus hijos, 
dueños de la tejera, presentó cierta eje
cutoria de fecha 29 de Noviembre de 
1S71; pero el Ayuntamiento, consideran
do que este titulo de propiedad sólo se 
referia al derecho de cortar argoma y no 
al de extraer tierra ni abrir pozos, con
firmó su anterior providencia: que ha
biendo apelado de ella la interesada para 
ante la Comisión provincial, revocó esta 
en 17 de Agosto el acuerdo del Ayunta
miento, fundándose: primero, en cierta 
información practicada ante el Juzgado 
de primera instancia para acreditar que 
desde tiempo inmemorial se hallaba en la 
posesión y aprovechamiento de la tejera 
de que se trata, y en la extracción del 
barro para la explotación de la misma; y 
segundo, en que las facultades de los 
Ayuntamientos están limitadas á mante
ner el estado posesorio y á reprimir las 
usurpaciones recientes; y resulta, por úl

timo, que contra este acuerdo de la Co
misión provincial ha deducido el Ayun
tamiento recurso de alzada para ante el 
Gobierno, fundado en las mismas razo
nes que motivaron su resolución. 

Visto el art. 132 de la ley municipal 
de 20 de Agosto de 1870, según el cual 
los que se crean perjudicados en sus de
rechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente: 

Considerando que si el acuerdo del 
Ayuntamiento de Oviedo lastima los de
rechos civiles de los menores representa
dos por Doña Ramona Campomanes, de
bió esta entablar la correspondiente 
demanda ante los Tribunales ordinarios 
en vez de recurrir, como lo hizo, á la 
Diputación provincial, que carece de 
competencia para examinar y apreciar 
los términos y la extensión de los dere
chos deriv.idos de la ejecutoria presen
tada por la misma: 

Considerando que en el expediente no 
consta la información que se dice prac
ticada ante el Juzgado al efecto de acre
ditar la posesión inmemorial de los inte
resados en el derecho de extraer barro 
para la tejera; y que aun cuando existie
se, no por eso podría el Gobierno en vis
ta de ella decidir acerca del fondo de este 
asunto, exclusivamente reservado por la 
ley al conocimiento y fallo de los Tribu
nales ordinarios; 

La Sección es de parecer: 

i." Que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial. 

2.* Que los interesados a quienes per
judica la resolución del Ayuntamiento 
pueden utilizar ante los Tribunales los re
cursos que les concede el art. 101 de la 
ley municipal.» 

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serta dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propine. 

De Real orden lo digo a V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de lS72.-Ruiz Zorrilla. -
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Don Manuel Jodar y Villagarcia, Sargen
to segundo graduado primero de la oc
tava Sección del Batallón Provisional 
de Escribientes y Ordenanzas, y Escri
bano en la sumaria de información 
que se instruye siendo Fiscal el T e 
niente graduado Alférez del mismo 
Batallón D. Miguel Bielsa y Saludas, 
en averiguación de los méritos con
traidos por el Cabo primero de dicho 
Batallón José López de Palacio en la 
extinción del incendio ocurrido en la 
noche del 13 de Abril último en la 
parroquia de Santa Cruz de esta 
capital. 

Hago saber que debiendo abrirse ju i 
cio contradictorio para conceder ó no al 
referido Cabo José López de Palacio la 
cruz de la Orden civil de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el art. 5.* del 
Reglamento de dicha orden, por los im
portantes servicios que prestó en la ex
tinción del incendio acaecido en la noche 
del 13 de Abril último en la parroquia 
de Santa Cruz de esta capital, las perso
nas que tengan reclamaciones que hacer 
en pro ó en contra del hecho que se tra
ta de depurar se presenten en el término 
de tres dias, a contar desde la fecha de 
la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar su de
claración en esta Fiscalía, sita en la calle 
del Barquillo, núm. 29, piso cuarto de la 
derecha. Y para que llegando á conoci
miento del público surta los efectos opor
tunos en el expediente de su razón expe
dido el presente de orden del Sr. Fiscal y 
con su V.* B." en Madrid á 14 de Noviem
bre de 1872. -V. ' B.* «Miguel Bielsa y 
Saludas. —Manuel Jodar. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE MADRID 

Sesión del dia 9 de Noviembre de 1S72. 

Abierta a las dos de la tarde bajo la pre
sidencia del Sr. Mores y con asistencia 
de los Sres. Guerrero Brea, Fresneda, 
Rodríguez Hermúa y Rey y García, se 
leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Pasar a la Comisión de Beneficencia 
una comunicación del Excmo. Sr. Go
bernador, a la que acompaña 25 pesetas 
que la Sociedad La Filarmónica le ha 
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entregado con destino á la Beneficencia. 
A la de Gobernación, con urgencia, la 

del Alcalde de Mir:. llores de la Sierra, 
participando haberse presentado el sa
rampión en dicha villa. 

Ampliar por el término de 25 dias la 
comisión de apremio contra el Ayunta
miento de Torrejon de Ardoz, poniéndo
se en conocimiento del Excmo. Sr. Go
bernador la conducta del Alcalde á fin 
de que se sirva adoptar las medidas m á 3 
enérgicas para que quede á salvo la au
toridad y el prestigio de esta Comisión y 
el suyo propio. 

Ordenar al Comisionado de Algete 
que en lo sucesivo se atenga en to los sus 
actos á lo prevenido en la instrucción. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta ue los expedientes puestos al 
acuerdo, resolviéndose lo siguiente: 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva informar el expediente 
instruido por el Comisionado nombrado 
para inspeccionar la administración mu
nicipal de Galapagar. 

El del Ayuntamiento de Somosierra 
en solicitud de autorización pava contra
tar un empréstito de 3.750 peseta3. 

Los de Aravaca y Mejorada del Cam
po sobre provisión de Médico titular. 

El de Mora ta de Tajuñi, instruido á 
consecuencia del recurso interpuesto por 
el arrendatario de consumos, sobre el 
adeudo del tocino fresco y embutidos. 

Los recursos de alzada entablados, 
uno por varios expendedores y consumi
dor de hielo y nieve contra el arbitrio es
tablecido sobre dichos artículos por el 
Ayuntamiento de esta capital, y otro por 
D. Matías Cobrian contra el impuesto a 
los carros de trasporte por la misma Au
toridad. 

Las cuentas correspondientes al año 
económico de 1S68 á 69 de los Ayunta
mientos de Cusarrubuelos, Cubas y Fuen-
labrada. 

A la de Beneficencia el expediente de 
subasta para el suministro de huevos á 
los establecimientos dependientes de la 
provincia con la proposición hecha por 
D. Eusebio Bedraza. 

El instruido sobre adquisición de ba
yeta para hacer vestidos á las ancianas 
acogidas en el Hospicio. 

Los de ingreso en el mismo de los ni
ños Deogracias Rodríguez, Rafael Gon
zález, Casimiro Muñoz, Cayetano Pérez, 
Tomás Jiménez, Tomasa Alonso, Salus-
tiana y Muía Sanz y Luisa Román. 

A la de Hacienda, la Memoria de la 
inversión dada alas cantidades libradas 
para gastos de material de las oficinas 
centrales de la provincia. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros á las cuentas de fondos municipa
les del ejercicio de 1868-69 de Alcorcon, 
Ciempozuelos y Batres. 

Poner de manifiesto por término de 
ocho dios el expediente instruido sobre 
pago dé honorarios á D. Félix Alvarez y 
Gómez, Médico titular de Ciempozuelos, 
á fin de que una Comisión de los indivi
duos de Ayuntamiento y Junta de aso
ciados que crearon la segunda plaza de 
Médico adquieran del mismo las noticias 
que puedan necesitar, dándose cuenta 
pasado dicho plazo. 

Estar á lo acordado en sesión de 20 
de Marzo próximo pasado en el expedien
te promovido por D. Antonio Sacristán 
y otros vecinos de Cubas, solare nulidad 
del reparto hecho por el Ayuntamiento 
para cubrir el déficit del presupuesto 
de 1871-72. 

Manifestar al Ayuntamiento y Junta 

municipal de Vicálvaro que por ser de su 
exclusiva competencia el acuerdo que han 
tomado referente á los derechos que ha 
de satisfacer el tocino fresco á la intro-
ducion en aquella villa, no necesita la 
aprobación de la Corporación. 

Manifestar al Ayuntamiento de Lo-
zoyuela no puede suspenderse la comi
sión de apremio contra el mismo expedi
da por ser insuficientes las razones que 
aduce, pudiendo poner en práctica cuan
tos medios le concede la ley para que la 
liquidación de cuentas tenga cumplido 
efecto. 

Ordenar al Alcalde de Torremocha 
entregue inmediatamente al Depositario 
los documentos q u 3 obren en la Secreta
ria «leí Ayuntamiento necesarios como 
justificantes para formar las cuentas de 
1S69-70, y tan pronto como estas se pre
senten á su examen y censura dé aviso 
a esta Comisión para resolver lo que pro
ceda respecto á la permanencia ó suspen
sión del plantón. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia un certificado literal de los libra
mientos obrantes en las cuentas del 
Ayuntamiento de esta capital correspon
dientes á los años 1837, 3S y 39 de gas
tos hechos por ejecuciones de justicia, 
para que surtan sus efectos en autos con-
tenciosoadministrativos pendientes en la 
Sala -l.1 del Tribunal Supremo de Justi
cia, incoados por dicho Ayuntamiento 
contra la Administración general del Es
tado en reclamación de varios créditos. 

Ordenar al Alcalde de Perales de Ta-
juña que en el improrogable término de 
tercero dia satisfaga al Farmacéutico Don 
Cecilio García Díaz el créditj que recla
ma por medicamentos suministrados en 
la epidemia variolosa que sufrió el vecin
dario en 1870, previniéndole dé aviso de 
haberlo verificado y amonestándole para 
en el caso de no cumplir este mandato. 

Devolver al Sr. Gobernador de la pro
vincia, á cuya autoridad corresponde se
gún lo dispuesto en la Real orden de 13 
de Noviembre de 1849, la qu\ja produci
da por el Alcalde de Guadarrama contra 
la Junta carcelaria del partido de Colme
nar Viejo, que no satisfice con puntua
lidad el anticipo para presos transeúntes, 
llamando la atención de dicho Sr. Gober
nador sabré lo justo y fundado de la re
clamación. 

Ordenar el abono de 186 pesetas 47 
céntimos reclamadas en concepto de ha
beres por D. José Salmerón y Vivas, Ca
pellán mayor que fué dA Hospital pro
vincial, asi como el de los gastos ocasio
nados en la reclamación. 

Ordenar el abono á María del Rosario 
y María López Villalba, en vista de que 
han contraído matrimonio, de las dotes 
de 1.5 pesetas que como acogidas que 
fueron de la Inclusa l e 3 correspondió en 
diferentes extracciones de lotería. 

Negar al Ayuntamiento de San Mar
tin de V.aMeiglesias la adjudicación gra
tuita del piñón délos montes Las Cabre
ras, Navaonzil y Navapozís que solieiU 
con destino á los jornaleros que asisten 
á los fuegos que ocurren en dicho pueblo, 
debiendo proceder á la adjudicación de 
dicho fruto bajo las condiciones del plie
go que se le remitió. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Miraíbres dé la Siera y C millejas para 
subastar respectivamente la recomposi
ción de las tapns délos montes del Catá
logo números 4S, 51. 53, 54 y 55, y el 
aprovechamiento de past s de la dehesa 
boyal. 

Aprobar los remates de aprovecha
mientos forestales que á continuación se 
expresan, apercibiéndose á los respecti
vos Ayuntamientos para que en lo suce
sivo anuncien el acto con los 30 dias de 
anticipación q u 2 previene la ley: 

Roza de 1l l.OOi» kilos de leña de roble 
del primer tranzón del Planti >, de Tor
res. 

Pastos del Encinar, dehesa boyal y el 
Berrocal, de los Santos de la Humosa. 

ídem de Prado Monjas, los Espinares 
y Prado Concejo, de Manjiron. 

ídem del Chaparral y dehesa Retuer
ta, de Gargantilla. 

ídem délas Careabas, de La Acebeda. 
ídem de la dehesa Soto, de Guadar

rama. 

ídem de la dehesa boyal de Madarcos. 
ídem de la Id. id. de Venturada, me

nos el tranzón Vallejo del Águila. 
I lem de la id. id. de Sieteiglesias. 
Con lo cual se levantó la sesión á las 

seis de la tarde, de que certifico - E l V . 
cepresidente,Morés_El Secretario inte' nno, Camilo Pozzi. € " 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRÓVIDA 
DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
D. Lui3 Al vare z, ó sus herederos caso 
que hubiere fallecido, se le cita por el 
presente edicto para que se persone en 
esta Administración económica, Negocia
do de Alcances, por si ó por apoderado 
legalmente autorizado, á recoger un do
cumento interesante que le concierne; en 
inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 15 de Noviembre de IS72.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

En el dia 30 de Noviembre del actual año, y hora de las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de esta villa de las Rozas de Puertoreal y bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal de la misma, tendrá lugar la subasta de las fincas rústicas y 
urbanas que para pago de contribuciones correspondientes al año económico de 1870 
á 1871 municipal y provincial han sido embargadas, y partiendo del liquido imponi
ble, capitalizadas á los contribuyentes morosos, y estarán puestas al público por tér
mino de 20 dias; cuya subasta se huá según previene la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869 y art. 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871, asi como con suje
ción al art. 64 de dicha instrucción: los demás antecedente se hallarán en el expe
diente que se hallará de manifiesto en dicho dia. 

Líquido im- Capitalización :i 
ponible con que partir del líquido 
figura cada finca. imponible. 

Pesetas c é n t i m o s . Pesetas céntimos. 

12.—Manuel Valderas de Mateo.—Un cercado de 
regadío en las Fuentes de las Pimpollas, de tres 
celemines de primera clase: linda M 3<00 

13.—Concepción Blanco.—Un cercado de regadío 
en el Barrancon, de una fanega de segunda cla
se: linda Manuel Blanco S'50 

15.—Eugenia Banderas.—Un herrem llamado Las 
Oliva", de una faneca de segunda clase, con seis 
pies de olivo: linda Cesáreo Saugar 28*50 

17.—Isabel Blanco.—Un herrem en la Torre, de 
seis celemines: linda con la misma Torre . . . 4*25 

22.—Viuda de Luis Blanco.—Un cercado al prado 
de les Alisos, de una fanega y seis celemines: 
linda con Tomás Lacios 17'00 

33.—Pedro Valderas.—Un cercado al Barrancon, 
de tres celemines de segunda clase: linda Ma
nuel Montero . 2*25 

38.—Tomás Blasco (mayor).—Un cercado en Prado 
Roble, de dos fanegas de segunda: linda Francis
co Saugar 17*00 

49.—Josefa del Puerto.—Un pajar calle de las Po
sadas, núm. 8: linda Julián Saugar 25*00 

54.—Cirilo García.—Un cercado al Novalillo, de 
una fanega de segunda: linda con la dehesa 
boyal 8*50 

63.—Juana Jaro.—Una casa calle de la Ermita, 
número 16: linda Roque Blanco 17*50 

67.—Francisco Larios.—Un huerto, de tres cele
mines de primera, en la Ermita: linda Julián 
Saugar 2*25 

70.—Francisca Montero.—Un prado, de dos fane
gas de primera: linda con Esteban Fernandez. . 19*50 

72.—Antolin Montero.—Cercado del Castillejo, de 
una fanega de segunda: linda con Eugenio 
Martin 12*75 

75.—Herederos de Micaela Montero. —Un cercado 
en la Noria, de stis celemines de primera: linda 
con Narciso. Romero 5'50 

84.—Rafael Montero.—Un huerto en la Mato, de 
dos fanegas de primera calidad: linda camin» del 
Castañar U'OO 

88.—Herederos de Agapito Martin.—Una tierra en 
el Pedregal, de tres fanegas do tercer^ clase: lin
da camino del Casta ñir 12*00 

91.—Jaan Moreno.—Un cercado en el herrem del 
Gordo, de una fanega de primera clase: iluda Ci
rilo Valderas U'OO 

101.—Herederos deEulogia Blanco, esposa que fué 
de Manuel Romero.—Un cercado ej| la M ua-lla-
n i, de dos f megas de segunda calidad: linda con 
Eulogio Fernandez l̂ '-JO 

117.—Herederos de Francisco Saugar.—Una tierra 
de dos fanegas do tercera clase, en la Puebla: 
linda con Cesáreo Saugar 

100*00 

283*33 

950*00 

141*66 

566*66 

75*0) 

566*66 

635*33 

283*33 

427*50 

75'00 

650*00 

425*0'» 

163*33 

366*60 

400*')«) 

3f.6'66 

566'66 

266*66 



Lunes i 8 de Noviembre de 1872 . 

Líquido im
ponible con que 

figura cada finca. 

Capitalización ú 
partir del liquido 

imponible. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

j21.—María Sánchez.—Una casa calle del Cotani-
11o, núm. 3: linda con C:inuto Roinero. . . . 

j22.—Viuda de Mauricio Saugar.—Un huerto en 
"las Eras, «le tres celemines de primara clase: lin
da Ceferino Saugar 

]34.—Mariano Saugar de Eugenio.— Un prado 
fuentes, de tres fanegas de primera clase: linda 
con Vicente Saugar 

j46.—Jerónimo Villa.—Una casa en el Cotanillo, 
número 13: linda Francisco Fernandez. . . . 

|4S.—Herederos de la viuda de Pedro Saugar.—Un 
huerto camino del Castañar, de seis celemines de 
primera clase: linda Isidro García 

j61.—Here leros de Hilario Ramos.—Una cuarta 
parte de la Puebla con castaños y robles, de dos 
fanegas de tercera: linda con Cesáreo Saugar. . 

|g2.—Feliciano Ramírez.—Un cercado en los Con
taderas, de dos fanegas de primera: linda Ju-
lirn Valderas 

1 $3.—Ramón Serra.—Una mata de castaño con 
tierra y pinos al sitio del Chorrillo,_de dos fane
gas de tercera: linda camino Castañar 

104.—Francisco Zuzo.—Una tercera parte en la 
Umbría de C-staños: linda con Ángel Arce. . . 

1(55.—Eusebio Jiménez (mayor).—Por dos fanegas 
en el cercado de la Fuente del Guijo: linda con 
Francisca Montero 

NjG.—Eusebio Jiménez (menor).—Un cercado en 
la Fuente del Guijo: linda con el anterior.. . . 

107—Bernabé Jiménez.—Dos fanegas en Cercado 
de los Pajares: linda con el anterior 

—Demetria Serrano.—Un Cercado de los Paja
res, de dos fanegas de segunda clase: linda Pe
dro Saugar ' 

I(j9.—Dolores Jiménez.—Un pedazo de tierra en 
las Tejoneras, de ocho fanegas de tercera clase: 
linda con tierra del concejo 

170.—Eugenio Pinel.—Un pedazo de tierra en los 
Pajares, de' seis fanegas de tercera clase: linda 
camino de Escalona 

j-jl.—juan Recio.—Un pedazo de tierra á la Fuen
te del Guijo, de 12 fanegas de tercera clase: lin
da con tierra del concejo 

172.—Felipe Martin.—Una casa calle de las Pim-
pollas, núm. 9: linda con Francisco Saugar de 
Pedro 

178.—Ramón García.—Un prado en los Sumacales, 
de tres fanegas de segunda: linda con Bru
no Jaro 

179.—Herederos de Doña María Lisana.—Un cas
tañar en las Huertas, de 12o pies: linda con el Ro
bledo de los propios 

181-—Anacleto Coiradas.—Una tierra en el sitio de 
la Fuente de Miguel Roble, de tres fanegas de se
gunda: linda con el Duque de Frias 

183.T-Eustaquia Castrejon.—Una tierra á la Man
gada, de cinco fanegas: linda con Casiano Car-

' rasco 
1&2.—Casiano Carrasco.—Una tierra en el Casta

ñar, de cinco fanegas de segunda: linda León 
Guerra 

164.—Cirilo Castrejon'.—Un prado de riego a la 
Mangada: linda Felipe de la Traba 

1S6.—Felipe Castrejon.—Una tierra en las Posadi-
1.as, de una fanega de primera clase: linda Manuel 
González 

187.—Hilario Castrejon.-Una tierra al Pozo Barda-
les, He cuatro fanegas: linda con Venancio 

% Luengo 
18S.—Juan Carrasco.—Una tierra de cuatro fane

gas de segunda, en el Castañar: linda con dicho 
sitio 

189.—Julián Coiradas.—Una tierra en el Castaflar, 
de tres fanegas de segunda calidad: linda con 
Felipe de la Traba 

190.--Lucio Castrejon.-Una tierra en el Castañar, de 
una fanega de regadío de segunda clase: linda con 
Domingo Moreno 

191.—Mateo Carrasco.—Un prado de regadío en 
el Regajon, de tres fanegas de primera clase: lin
da con Domingo Moreno 

192.—Mariano Castrejon.—Un prado de regadío 
en la Solana, de una £•nega de primera clase: lin
da Jacinto Moreno 

113.—Petra Castrejon.—Un cercado en la Solana, de 
una fanega de segunda: linda Felipe Ruiz.. . . 

'94.—Santiago Coiradas.—Un prado de regadío al 
Pozo B ir dales, de cinco fanegas de segunda clase: 
ljnda Mariano Rulz 

195.-—Zacari >s Castrejon.—Una tierra en las Pesa
dillas, de tres fanegis de primera clase: linda 
con Mamerto González 

19«>.—II lefonso Cotralas.—Una tierra á la Fuente 
de Miguel Roble, de tn.s fanegas de segunda: 
linda con Anacleto Coiradas 

W.—Baltasar Fernandez.—Una tierra al Regajon, 
de una fanega de segunda: linda con Lúeas Pei
nado ° 
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ponible con que partir del liquido 
i i gura cada finca. imponible. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

198.—Adrián García.—Una tierra al Echaron, de 
una fanega de segunda calidad: linda con Petra 
Castrejon 

IS>.—Ciríaco González.—Una tierra a las Posa-
dillas, de cuatro fanegas de segunda calidad: lin
da con Manuel González 

200.—Fermín González.—Una tierra en las Posa-
dillas, de dos fanegas de segunda: linda con Ci
ríaco González 

201.—León Guerra.—Una tierra en la Mangada, 
de cuatro fanegas de segunda calidad: linda con 
Nicasio Guerra. . ' • . 

2C2.—Leandro Guerra.—Una tierra en la joya la 
Gotera, de cuatro fanegas de segunda: linda Ma
riano Guerra 

203.—Mamerto González.—Un prado en laPosadi-
Ua, de dos fanegas y seis celemines de primera 
calidad: linda con Francisco Castrejon 

204.—Mateo García.—Una tierra en el Cobacho de 
la Gargandilla, de tres fanegas de segunda: lin
da con Domingo Ruiz 

205.— Narciso García.—Un cercado de regadío á la 
Mangada, de tres fanegas seis celemines de se
gunda clase: linda con León Guerra 

206.—José Domingo Gil.—Una tierra á la joya la 
Gotera, de tres fanegas de tercera calidad:* linda 
con Leandro Guerra 

207.—Pablo Izquierdo.—Un cercado á Prado Espi
no, de tres fanegas de segunda calidad: linda con 
Julián Rodríguez 

209.—Baltasar López.—Una tierra á la Mangada, 
de cuatro fanegas de segunda calidad: linda con 
Ciriaco Carrasco 

210.—Domingo Luengo.—Una tierra de regadío al 
sitio del Castañar, de tres fanegas de segunda cali
dad: linda con Fermín González 

211.—Gregorio Luengo.—Una tierra á los Barda
les; y un prado al mismo sitio de dos fanegas seis 
celemines de primera calidad: linda con el Pozo 
Bardales 

212.—Julián Luengo.—Un cercado á los Manade
ros, de cuatro fanegas de segunda calidad: linda 
con Jacinto Moreno 

213.—Mariano López Mayor.—Un cercado rega
dío á los Manaderos, de tres fanegas de segunda: 
linda con Francisco Castrejon 

214.—Severo López.—Una tierra regadío á los Ma
naderos, de tres fanegas de segunda: linda con 
h rederos de Moreno Guerra . 

215.—Venancio Luengo.—Un prado al Pozo Bar
dales, de dos fanegas de primera clase: linda con 
Hilario Castrejon ( 

216.—Herederos de Antonio Menta.—Un prado en 
la Gemida «le tres fanegas de primera: linda con 
Manuel Martin 

217.—Alejandro Moreno.—Una tierra en las Eras, 
de cinco fanegas de segunda: linda con los mis
mos que la anterior 

218.—Cayetano Martin.—Una tierra á la Carbone
ra, de cuatro fanegas de segunda: linda con Pablo 
Izquierdo • 

219.—Cecilio Martin.—Una tierra de regadío á la 
Carbonera, de cuatro fanegas dos celemines de 
segunda calidad: linda con Pablo Izquierdo . . 

220.—Domingo Moreno.—Una tierra de regadío á 
los Manaderos, de cuatro fanegas de segunda ca-
didad: linda con Antonio Martin. . . . . . . 

221.—Deogracias Martin.—Un prado y cercado al 
Regajon, de una fanega de tercera calidad, de pra
do, y una de id.: linda Mariano Ruiz . . . . 

222.—Francisco Martin.—Una tierra á la Carbone
ra, de seis fanegas de segunda calidad: linda con 
Cayetano Martin 

223.—José Martin.—Una tierra á la Labranza, de 
cinco fanegas de segunda calidad: linda con el 
Se. Duque de Frias 

221.—Jacinto Moreno.—Una tierra á la Labranza 
del Castañar, dedos (anegas de Segunda: linda con 
Julián Rodríguez 

226.—Mauuel Martin.—Una tierra á la Mangada, de 
dos fanegas seis celemines de segunda: linda con 
Domingo Moreno. 

227.—Ant ni ) Peinado.—Una tierra al Regajon, de 
seis fanegas de primera clase: linda con Tomas 
Peinad» * 

228.—Ans^l no Peinado.—Una tierra al R?gajon, de 
seis fan^g 3 de primera calidad: linda con Anto
nio Peinado • 

229.—Eulogio Peinado.—Una tierra al Regajon, de 
seis fanegas de primera: linda con Tomás Pei
nado « • • 

230.—Tomás Peinado.—Una tierra al Regajon, de 
seis fanegas de primera: linda con Antonio Pei
nado . • • 

231.—Lúeas Peinado.—Una tierra al Echaron de 
cinco f megas desegun' la: linda VenancioLuengo. 

233.—Domingo Ruiz—Un prado al Regajon, de 
cinco fanegas de primera clase: linda Mateo Car-
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Liquido im- Capitalización á 
poniblc con que partir del liquido 

figura cada finca. imponible. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

rasco 15*00 1 833*33 
234.—Máximo Ruiz.—Un prado de regadío al Re-

gajon,de dos fanegas de segunda clase: linda con 
Mateo Carrasco. . 20*00 733*33 

23o.—Felipe de la Traba.—Un prado de regadío a 
las Carboneras, de dos fanegas de primera clase: 
linda con Cirilo Castrejon 33*00 1.100*00 

236.—Santiago de la Traba.—Una tierra al pozo 
Bardales, de cinco fanegas de segunda clase: lin
da con Felipe de la Traba 42*50 1.415*66 

237.—Herederos de Mariano Gerra.—Una tierra á 
la joya la Gotera, de dos fanegas de segunda 
clase: linda con Jacinto Moreno 23*25 776*00 

238.—Marcos Cuéllar.—Ochenta pies de castaño en 
la Umbría el Perdiguillo 90*00 3.000*00 

239.—Luis Diaz.—Una tierra al Perdiguillo, de cua
tro fanegas de tercera: linda con Eugenio Rodrí
guez 16*00 533*33 

240.—Lorenzo González.—Una tierra al Perdigui
llo, de cuatro fanegas de tercera: linda con Julián 

i Rodríguez 16*00 533*33 
241.—Eusebio González.—Una tierra de cuatro fa

negas de tercera en los Tochos: linda Eulogio 
Ferradas 16*09 533*33 

242.—Herederos de Ángel García.—Un prado de 
regadío á la Fuente los Taberneros, de cuatro fa
negas de primera: linda Cañada Real 44*00 1.466*66 

243.—Juan González.—Un castañar al Perdiguillo, 
de 88 pies: linda Santiago González 90*00 2.000*00 

244.—María González.—Un castañar á los Pocilgo-
nes, de 38 pies 38*00 1.266*66 

245.—Santiago González.—Un castañar al Perdi
guillo, de 88 pies: linda con Juan González. . . 90*00 3.000*00 

246.—Victoria González.—Un castañar á los P o -
cilgones, de 38 pies 38*00 1.266*66 

247.—Herederor de Lucia González.—Castañar al 
Morisco, de 30 pies 30*00 1.000*00 

248.—Herederos de Hermenegildo Cuéllar.—Una 
tierra arroyo Castaño, de tres fanegas de tercera 
calidad: linda con dicho a r r o y o . . . . . . . . 12*00 400*00 

251.—Bonifacio Martin.—Una tierra á la Coba-
chuela, con 50 pies de castaño: linda Cesáreo 
Saugar 50*00 1.666*66 

252.—Gregorio Rodríguez.—Un castañar en los 
Pocilgones, con 94 pies 94*00 3.133*33 

254.—Pedro Regalado Blasco.—Una tierra á las 
Cortezudas, de 44 fanegas de tercera clase: linda 
con Joaquín Luengo 100*00 3.333*33 

255.—Pedro Blasco García.—Un cercado al Moris
co, de seis fanegas de segunda: linda con el 
mismo 50*00 1.666*66 

262.—Excmo. Sr. Duque de Frias.—Una tierra 
en arroyo Castaño, de tercera calidad: linda con 
tierras de propios.—Id. otra al Carmie), de 22 fa- 240*00 / . . ÍV.O.OO 
negas de segunda clase: linda camino de Escara- 187*00 \ «W 
bajosa 

Lo que se anuncia al público, tanto para que sirva de conocimiento por si alguno 
quiere interesarse en la subasta, lo mismo que los deudores, quienes pueden satis
facer 8us cuotas, costas y recargos antes de verificarse el expresado acto; debiendo 
advertir que las posturas del primer remate y las del segundo (si á ello dieren lu
gar) se arreglarán en un todo á lo que determina el art. 43 del Real decreto de 25 
de Agosto de 1871. 

Rozas de Puertoreal 10 de Noviembre de 1872. =«El Juez municipal, Jerónimo 
Arranz.— El Comisionado, Felipe Montero. 

SEXTA SECCIÓN. 

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

Con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por la Dirección general de Ren
tas, el cual estará de manifiesto en la Por
tería de esta Fábrica, se procederá en la 
misma el dia 27 del presente, y hora de 
las doce de su mañana, á la segunda su
basta oral para la adquisición del.GoO ki
logramos, ó sean 46 quintales métricos, de 
carbón vegetal de encina, bajo el tipo de 
10 pesetas cada quintal métrico, con ar
reglo á la condición 8/ del mismo pliego. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta. 

Madrid 15 de Noviembre de 1872.-El 
Administrador Jefe, Ignacio Escobar. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado municipal del Centro. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á José Ortiz de la Peña, de 48 años, casa
do, natural de Cerecedo (Santander), de
mandadero público núm. 40, que ha resi
dido calle de la Palma, núm. 68, cuarto 
patio, del cual se ignora su actual parade
ro á pesar de las diligencias practicadas, 
para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente, 
comparezca en mi audiencia, sita piso ba
jo de Santa Cruz, con objeto de poder ce
lebrar un juicio de faltas por las lesiones 
que se infirió en la tarde del 14 de Octu
bre en la calle de la Salud; prevenido que 
de no efectuarlo se acordará lo que corres
ponda. 

Madrid 9 de Noviembre de 1872. — 
El Juez municipal, Eluardo García de la 
Varga. 

Por el presente cito*, llamo y emplazo 
á Julia López y López, de 1S anos, solte
ra, sirvienta, que ha residido en la calle 
del Rollo, número 5, cuarto bajo, y en la 
actualidad se ignora su domicilio no obs
tante las diligencias practicadas, para 
que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde la inserción del presente, com
parezca en mi audiencia, sita piso bajo de 
Santa Cruz, con el fin de celebrar un jui
cio de faltas por los malos tratamientos 
que la fueron hechos por Doña JavieraN., 
á cuyo servicio se hallaba; prevenida 
quede no efectuarlo se procederá a l o 
que corresponda. 

Madrid 9 de Noviembre de 1872.-El 
Juez municipal, Eduardo García de la 
Varga. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Gómez, de 54 años, natural 
de Campos (Oviedo,) casado, molendero, 
que ha residido en la calle de los Mance
bos, núm. 19, cuarto bajo, y en laactua-
lidad se ignora su paradero á pesar de 
las diligencias practicadas, para que den
tro del término de 10 dias, contados désele 
la inserción del presente, comparezca en 
mi audiencia, sita piso bajo de Santa Cruz, 
con objeto de celebrar un juicio de faltas 
con motivo de las lesiones que se infirió 
en la noche del 28 de Octubre último en 
la calle Mayor; prevenido que de no pre
sentarse se acordará lo que corresponda. 

Madrid 9 de Noviembre de 1S72.—El 
Juez municipal, Eluardo García de la 
Varga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Juan Zozaya, se cita y llama á todas 
las personas que se crean con derecho á 
heredar á D. Pedro de Bárbara y Goro-
cica, natural de Bilbao, que falleció en 
esta corte el dia 24 de Julio último, para 
que en el término de 20 dias que por úl
timo se les señalan comparezcan en es
te Juzgado á ejercitarlo; ad virtiendo que 
se ha presentado ya su hermano D. Panta-
leon de Bárbara y Gorocica, Doña Merce
des, hija natural de aquel, y otro postu
mo, representadas ahora por su madre 
Doña María Águeda Moreno y Martin. 

Madrid 14 de Noviembre de 1872.— 
Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte se 
anuncia la venta en pública subasta de 
un piano y varios muebles de casa, tasa
dos en 9S8 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 29 del 
mes actual, y hora de las doce, en dicho 
Juzgado, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de su ta
sación. Los bienes se hallarán de mani
fiesto en casa de D. Antonio Ruiz y Rero, 
calle del Humilladero, núm. 7, piso se
gundo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1872.— 
El Escribano, Luis Escobar. 

Juzgado municipal de Becerril. 
Se halla dep citada en este Juzgado 

municipal una yegua que ha aparecido 
causando daño en finca particular, de las 

señas siguientes: cerrada, pelo castaño 
oscuro, calzada de la pata derecha, con 
unos pequeños lunares en los costillares 
estrella pequeña en la frente, con la cola 
esquilada hace algún tiempo y cortada la 
punta, herrada de las cuatro patas, y u n 

hierro en la nalga derecha de esta figura 
J - y apesar de haber corrido circulares 
por estos pueblos no ha parecido dueño 
de ella. 

Lo que se anuncia al público para si 
alguno se cree con derecho á ella presen-
te documentos que lo acre liten. 

Becerril Noviembre 11 de 1S72.—Por 
orden, Anastasio Fraile. 

AYIXTAMIEXTOS 

Alcaldía popular de Braojos. 
Con la autorización superior el Ayun

tamiento de esta villa de Braojos enajena 
en pública subasta las leñas de roble ba
jo que produzca la roza que se ha de ve
rificar en el monte, cuarto tranzón lla
mado Regajal, en esta dehesa boyal, bajo 
el tipo de 250 pesetas en que han sido 
tasadas por los emp'.eados del ramo. El 
acto tendrá lugar en la sala consistorial 
de esta referida villa el domingo 15 de 
Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana. 

Braojos 15 de Noviembre de 1S72. — 
El Alcalde, Mariano Sanz. 

Alcaldíapopu'.ar de Bustarviejo. 

Habiendo sido anulada por la superio
ridad la subasta celebrada en esta villa 
para contratar la roza de 200.000 kilos de 
Leña de matas de roble á mata rasa del 
tercer tranzón de estos propios, que com
prende la meJia dehesa vieja Cimera, sus 
limites N. camino de Navalafuente, ter
reno común y Cercado de Juan Vallejo, 
E. y S. el segundo tranzón; O. pared de 
la dehesa, tasado por los empleados del 
ramo en 4.S00 pesetas, se ha señalado 
para que tenga lugar otra nueva el dia 
24 del corriente mes, á las doce del dia, 
en la casa consistorial de esta villa, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento para el que gus
te enterarse y serán leidas al dar princi
pio á la subasta, en la cual se admitirán 
proposiciones por pujas abiertas entre 
los que quieran tomar parte en ella. Lo 
que se hace saber al público para la con
currencia de licitadores. 

Bustarviejo y Noviembre 13 de 1S72. 
El Alcalde, Clemente López. 

A.Mi\C10. 

BUENA OCASIÓN. 

En la casa de labor de San Enrique 
de Chamartin de la Rosa se venden los 
cerditos de raza inglesa tan codiciados 
por cuantos conocen sus cualidades, tan
to para criarlos cuanto por lo especial de 
su carne para comer, pues en pocos 
meses adquieren un peso fabuloso, lo que 
no sucede en las demás razas de su clase. 

En el mismo sitio se vende un toro 
suizo para semental. 

MADRID.—IS72. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


